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(Continúa el articulo de la Gaceta anterior./

Agricultura, industria y población.

Aun falta y por desgracia faltará por muchos afios la población de que 
necesitarel inmenso territorio de la república.'Mientras ella no se aumente de 
un triodo considerable, y sin embargo de sus lentos progresos, la agricultura é 
industria no pueden presentar mejoras de importancia. Faltan brazos para lo 
mas preciso, y por otro lado sobran productos cuándo las cosechas son abun
dantes. El gobierno, por adelantar estos interesantes ramos, habia encargado 
á nuestro ministro plenipotenciario en Francia la adquisición de los instru
mentos mas precisos , para abrir pozos artesianos, dar riego á los campos y 
establecer algunas manufacturas para hilar y tejer, como las mas indispensa
bles para el fomento de nuestra industria incipiente, no menos que la reñida 
de algunos profesores que pudiesen dirigir con buen éxito los trabajos. A pesar 
nuestro asegura en sus comunicaciones que no es posible obtener lo uno ni lo 
otro sin grandes anticipaciones pecuniarias, que exigen los dueños de fábricas 
y los-profesores para su traslación. Según su cálculo no se surtirá la república 
de lo que preferentemente necesita sin una erogación al menos de 309 pesos; 
desembolso que no puede hacer el gobierno por falta de suficiente autorización, 
y que, aunque la tuviese, no habrá fondos de donde hacerlo, sin abandonar 
atenciones y gastos mas urgentes. En tal estado el gobierno pasará por el sen
timiento de que la nación esté privada de todas estas ventajas, hasta tanto que 
más desahogado el erario nacional permita á vuestro patriotismo aplicar las 
cantidades convenientes para proporcionar lo que absolutamente es necesario. 
Por está falta, y por las mismas circunstancias de la república, casi toda la in
dustria del país está contraida á la explotación de metates, que en cierto mo
do puede llamarse nuestra primera materia, y qué felizmente en el dia se tra
baja en distintos puntos con buen resultado y mas que fundadas esperanzas de 
jnejorar progresivamente.

Las atenciones de los gobernadores de provincia, de los prefectos y del 
mismo gobierno supremo, que en lo mas del año han estado exclusivamente 
contraídas á los peligros que nos amagaban de fuera, no han permitido la 
conclusión del censo general, que se va activando al presente. Aquí debo re
cordaros que es justo é indispensable decretar alguna dotación, por corta que 
í*a, ó algunas adjudicaciones de terrenos de comunidad a favor de los'corrc- 
gidores de cantones, que en esta operación y en casi todas las gubernativas 
son lo* agentes principales de la administración pública.

Policía, obras públicas, hospitales y beneficencia.

Bastante satisfactorio es al gobierno poder aseguraros que la policía de 
toda la república desempeña regularmente sus gravosas y delicadas funcione?. 
En muchas capitales de departamento y por largas temporadas la gendarmería 
sola con sus gefes ha conservado la seguridad del pueblo y la tranquilidad in
terior, sin que felizmente se hayan oido quejas de abusos cometidos por ella.

. f-os caminos en todas direcciones, limpiándose continuamente, se van me
jorando con lentitud por la escasez de brazos y fondos suficientes: el respecti
vo ramo de policía ha proporcionado las herramientas que reclama su com
postura incesante.

Se han construido muchas casas de posta nuevas en la vereda de Orino á 
la Paz, Chuquisaca y Potosí, en la dei puerto ¿ este último, y de allí á esta 
capital , cuyo camino se esta componiendo con solidez para hacer duradera la 
comodidad de los transeúntes.

- Se .han impulsado algunas de las. obras públicas demasiado importantes 
en medio de los apuros del erario y de las graves atenciones que han circun
dado al gobierno en la mayor parte de este año. Es satisfactorio manifestaros 
que esta construido desde finé del anterior el puente sobre Rio Grande, y que 
el de Piicomayo se halla tan adelantado, que dentro de dos meses estará con
cluido pata que á vuestro regreso vosotros mismos seáis testigos de esta útil 
mejora, que facilita la comunicación de la república con la capital de Potosí 
y si puerto Lamar, lo mismo que el otro con la ds Santa Cruz y Cochabamba. 
Es verdad que para que se haga transitable el del Rio Grande hay que abrir ub 
par de leguas de camino nuevo, que actualmente se va.trabajando; pero muy 
en breve estarán acabadas las dos obras; y el comerció de Ja república, no me
nos que los viajantes de toda clase, disfrutan de las inapreciables ventajas que 
aquellas deben producirles. En la peligrosa elación de las lluvias ya no aven
turarán sus cargas ni sus personas al torrente de un elemento furioso, por no 
faltar á sus cstipulacione ó perderse en sus cálculos. r

Se ha concluido en U capital de Santa Cruz un hosoltal nuevo, donde 
los doliente cruceños encuentran asilo, cuidado y salud. En Cochabamba está 
habilitado y expedito el local pata la casa de corrección. En la de la Pazetá 
acabada ya la fabrica de pólvora, y muy adelantado el otro puente que se 
construye en una de sus calles principales. Allí mismo se va reedificando el 
hospital de un modo magnífico.

En éta capital se halla casi terminado el ‘antiguo hospital, que puedo 
decir haberse renovado del todo. Estando á vuestra vista, la descripción que 
os hiciera de él seria por una parte excusada, y por otra no daría una idea 
completa de lo que se ha hecho, ni del celo y economía con que se ha diri
gido la obra. Prefiero rogaros que os toméis la molería de visitarle algún dia 

ara que admiréis Ios-prodigios que saben hacer el patriotismo y el amor á la 
umanidád. En jpoco mas de un año, sin gravar al erario en un centavo de. 

gasto extraordinario, sin cerrar las puertas de la caridad á los pobres enfer
mos, y sin otros nuevos recursos mas que la voluntaria y generosa suscrip
ción de algunos vecinos, se ve trasformada aquella casa como por encamo. 
Sus «alone derruidos, oscuros y sin ventilación se han prolongado y esclare-' 
cido: sus covachas angoste, moletas y sucias se han renovado con aseo y coi 
modidad: se ha aumentado el número de sus camas; y los míseros dolientes, 
que ante no veian en él mas .qae la. antesala del sepulcro, respigarán ya mí 
aire libre; no temerán el contagio, ni el ser sepultados en vida bajo las rui
nas de los edificios, ante de ser victimas de sus enfermedade. Puedo presen
taros, señores, con certeza gentes que poco há se estremecían á la idea del 
hospital, ora fuese por prevención, ora por la certidumbre dé los tormentos 
que realmente se sufrían allí, las que tal vez desean contrae, accidente no 
mortale por disfrutar de le comodidade que actualmente ofrece. Tale son 
las mejoras que se han hecho, y todo debido en la mayor parte á la activi
dad infatigable y ardiente celo con que su director el doctor Carlos Auausto 
Torally se ha consagrado exclusivamente i eta obra tan benéfica como inte
resante. Visitadla , señores, repito; y entonce vereis si como ministro podría 
desentenderme de recomendaros el mérito de su director.

los hospitales son atendidos con la preferencia posible en el pago de sus 
haberes que dolorosamente han minorado en etos últimos años. Vosotros sa
béis que «tan señalados en el ramo de diezmos, y en cantidad que crece ó 
.disminuye según la altura ó baja del total del ramo. Las reformas.hechas á 
¡este respecto á favor de los contribuyente; el constante celo con que se,han 
perseguido los abusos de los recaudadores, y quizá alguna especie de comvioc 
para nó alzar su valor en los remates, han presentado quiebras considerable 
en los últimamente practicados: ellas de consiguiente han de ser trascendenr 
tale en proporción á los novenos destinados á los hospitale, y que harán ba
jar elmonte de sus rentas. En el mismo caso se hallan las de beneficencia 
que como os informé eñ la legislatura anterior, presentan en. déficit en "cari 
todos los departamentos de la república para llenar sus cargos ordinarios, por 
lo que ha sido indispensable se acuda á ellos con oíros fondos del erario na- 

jCÍonal. Por los estados que acompaño de beneficencia y policía os inlurtnareís 
de que sus ingresos y egresos «tan en el mismo pie que en el año anterior Loa 
muy corla diferencia. {Se continuara.) ■
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TVXQU1A. f

Constantinopla 28 de Febrexo.

La escuadra, el ejército y los trabajos oportunos j>arí defender a la capí-* 
tal de una sorpresa están aqui en continuo movimiento. Ha vuelto á presen
tarse la escuadra inglesa en Vourla; é ignorando asi el Divan como el publi
co el motivo de semejante medida, temen una tentativa para forzar ja entrada 
de los Dardanelos, y separará la Turquía de la alianza rusa. Se dice que el 
Sultán ha pedido la mediación, y eventualmcnte los socorros del embajador de 
Rusia, á quien su Monarca ha autorizado para que en caso necesario dispoa-

Í;a inmediatamente de la escuadra rusa, que ha invernado en los puertos de 
a Crimea Hasta ahora nada parece que justifica tan extremadas medidas. Es

frobable que el almirante Rowley no tenga designio alguno hostil contra la 
’uerta, y que sola la antigua combinación diplomática y militar haya condu

cido la escuadra inglesa á Vourla. Es de suponerse que el ministro de Rusia 
tendrá, la sangre fría necesaria para calmar Jas inquietudes dé la Puerta, y no 
llevar lis cosas al extremo. No dejan por otra parte de causar admiración es
tas marchas y contramarchas de la escuadra inglesa: pues se creía que con la 
entrada délos torys en el gabinete de Inglaterra obrase de otro modo.

So ha restablecido la tranquilidad en Persia, y reina ya el Schah sin opo
sición alguna, habiendo amnistiado á todos sus competidores.

(Gaceta di Augsburgo.)

rxetATZtU.

LSndrts 21 de Marzo.

Lord Cowley sale hoy de esta capital pata su destino de embajador en 
Faris. (Altion.)

¿___ Lord Stuard de Rothsay, que fue embajador en París, ha sido nombrado
ambajador cerca de la Sublime Puerta en reemplazo de lord Ponsomby.

(Morning-Chrunicle.)

____ El duque de Wellington ha nombrado para la embajada de Rusia ¿ sir
Roberto Gordon, hermano de lord Aberdeen. (Sunl)

____ El Sr. Arago Ribeiro, ministro plenipotenciario del Brasil, ha vuelto
ya de Portugal, y estuvo ayer en conferencia con al secretario del Despacho 
de Negocios extrangeros. (Times.)

nociones indispensables para poder juzgar bien del estado de la cuestión, á lo 
que pueden contribuir oportunamente los datos siguientes:

- En la época del cisma de Inglaterra el gobierno dejó al nuevo clero to
dos los bienes que habían pertenecido hasta entonces al clero católico, y aña
dió nuevas dotaciones.

En 1831 produjo el diezmo en Inglaterra......
Las rentas diocesanas........................................... ....
Las de las iglesias....................... ...............................
Los emolumentos de curatos..................................
El pie de altar..... ......................... ..
Los donativos voluntarios.......................................

6.884,000 líb. csterl. 
297,000 
497,000 ,
250,000 
500,000 
600,000

9.028,000
6 casi 225 millones de francos. De ésta suma no percibieron los ministros 
disidentes mas de 25 millones, y el resto quedó para el clero anglicano.

En igual ¿pool las rentas del clero anglicano de Irlanda ascendía á 
32.500,000 francos; las del católico no llegaban á uñ millón. Según un do
cumento estadístico últimamente presentado en la Cámara de los Comunes, 
entre 7.767,41o almas de que se compone la población irlandesa, sé Cuentan 
mas de 6.000,000 de Católicos. ■ *

De los 200 millones de francos que la Iglesia evangélica inglesa ha 
percibido anualmente en estos últimos tiempos, los curas no han cobrado mas 
que 12.000,500 francos. En 1820 había en Inglaterra 4100 ministros, cbya 
dotación no alcanzaba á cubrir sus necesidades: como que en 1657 no recibían 
fino 1500 francos, y 1000 se hallaban reducidos al módico salario de 1200 
francos.

Durante aquel tiempo los obispos y beneficiados, ampliamente dotados 
gozaban de su opulencia en países extrangeros, reemplazándolos vicarios que 
por lo común se encontraban faltos de lo mas preciso. El número de estos 
ausentes llegó á 69; en 1803 se les impuso la obligación de residir en el pun
to de sus beneficios: y no solo se había concedido á todo ciudadano ingles el 
derecho de dar queja contra los ausentes, sino que aun se decretó que las 
multas que se les impusieran, perteneciesen á los que daban la queja.

A consecuencia de' esta disposición, un tal M. Wright acusó en un solo 
año á 200 prebendados; pero el Parlamento cedió de su primer rigor en 1813, 
consintiendo en no hacer mérito de las quejas que se le prcsentasen.=Du Mont, 
individuo de la sociedad francesa de estadística universal.

(Diario dt París.')

POZTIICAI.

á___ Entre los rumores políticos que circulan, uno es que se había propuesto
i lord Heytesbury darle el título de conde, y que renunciando el gobierno ge
neral de la India, fuese de embajador á S. Petersburgo, pues sus conocimien
tos y experiencia le hacen mirar como uno de los diplomáticos mas útiles 
para los intereses de la Gran Bretaña cerca de la corte dé Rusia. Parece que. 
lord Jersey no ha querido admitir esta importante misión. (Meteos.)

____ Mr. Copeland ha enviado una carta á sus constituyentes, sincerando la
conducta que ha seguido en el Parlamento. Toda su defensa estriba en que se 
ha aliado con lord Stanley, y que si los, ministros no continúan proponiendo 
reformas útiles, se separará de ellos. Añade que la formación de un ministerio 
whig es imposible, y que en su dictamen conviene para el progreso de las re
formas que los hombres que actualmente tienen el mando, sigan en él, á lo 
menos por algún tiempo. (CárcntWr.)

__E1 Morning-Chronicle censure al duque de Wellington por haber nom
brado embajador de S. Petersburgo á sir Roberto Gordon, diciendo que su 
único mérito consiste en ser tory y hermano de lord Aberdeen. Igualmente 
reprueba que se envíe cerca de la Sublime Puerta á .lord Stuart de Rothsay en 
lugar de lord Ponsomby, pues á su juicio este es el único embajador que ha 
comprendido la cuestión de Turquía en todas sus parten

__Lot refugiados polacos residentes en esta capital han formado una socie
dad de instrucción mutua con el objeto de comunicarte los conocimientos que 
puedan adquirir, visitando las bibliotecas públicas y particulares; yen tirán
dose á fondo de nuestra industria y comercio, y de los medios con que se fo
mentan estos dos ramos de riqueza. Su intento es muy laudable, pues se dirige 
á ganar por sí mismos lo que ahora deben á la generosa hospitalidad de la na
ción británica. También han abierto escuelas para enseñar los idiomas polaco, 
fauces y alearen. CTirnts.)

rXANCIA.

París 24 de Marzo.

Una carta de Tolon del 19de Marzo dice, que hallándose la fragataBr- 
tona en «I puerto de Mahon á tiempo, que la escuadra de los Estados Unidos 
celebra!»'úna fiesta nacional, enarboló la bandera americana, y saludó á la 
sscuao a con salvas de artillería. El comodoro , agradecido á este cumplimien
to, convidó el dia siguiente á comer al capitán de la fragata francesa.

------ Cartas de Civitavechia anuncian la llegada del duque de Ragusa á aquel
puerto á bordo de un barco egipcio, viniendo de Malta. Luego que Jrayan pa
sado k* once dias de cuarentena continuará su camino para Roma.

5c discute actualmente en la Cámara de los Comunes de Inglaterra ana 
«uretion mu v importante, cual es lá de la Iglesia anglicana de Irlanda.

Sita solemne discusión dsbe interesar mas vivamente si la preceden las

Lisboa 24 de Marzo.

Ayer continuó la discusión sobre el proyecto de indemnizaciones, abrién
dola el Sr. Fonseca Magalhaes con un elocuente discursó, que causó la ma
yor impresión en. lá asamblea. Apoyó en él la doctrina del proyecto, reser
vándose el presentar en la primera discusión algunas modificaciones sobre loe 
puntos en que discordaba. Combatió el orador victoriosamente los argumen
tos de los contrarios' del proyecto, y señaladamente los del Sr. J. A. de Ma
galhaes : reclamó en su apoyo el testimonio de los mas célebres publicistas, 
como Wattel, Montcsquieu, Beccaria y Bentham, unánimes en establecer 
que concluida una guerra civil entre dos partidos que hubiesen dividido la na
ción, no debía él vencedor ni por justicia ni por política castigar al vencido; 
para lo que no le daba derecho alguno la misma victoria: que tales luchas, 
siendo calamidades inevitables que redundan todas contra la nación, vencido* 
y vencedores podían y debían repararlas. Dijo que la historia ahtigúa y mo
derna no ofrecía caso alguno en que los legisladores de un pueblo en las cir
cunstancias del nuestro hubiesen hecho leyes expresamente para proscribir ó 
despojar á una parte considerable del mismo pueblo, exclamando que si algu
no tuviese noticia de ejemplar semejante, lo cítase. Nadie hubo qué' !o hiciere, 
y continuó el orador remontándose á elevadas consideraciones acerca dé1 los 
trastornos y Crisis sociales, revoluciona por lás que pasan lós pueblos, des
gracias y general miseria que son su necesario resultado, y remedios'qué pueds 
aplicar una política ¡lustrada.

Repetidas veces invocó el orador en favor de ata doctrina la opinioñ 
de los autores mas famosos, haciendo palpables los inconvenientes'de preferir 
en casos extraordinarios é imprevistos, cómo los de que se trataba, los dictá- 
menes de bárbaros y envejecidos Criminalistas, ó bien las disposiciona de úna 
absurda, inconexa y muchas veces sanguinaria ordenanza del reino, á los pritt1 
cipios de los grandes pensadora, amigos y oráculos de la humanidad.

El Sr. Miranda habló en favor de su proyecto , defendiendo en cuánto 
era dable una causa indefendible ya ventajosamente á los nías hábiles;, '' '

El Sr. Seábra peroró á favor del proyecto en discusión: contató victo
riosamente á los argumentos opuatos, é ilustró hasta la evidencia su principio 
de reparación civil. ‘ ’

£1 Sr. Mousinho cerró la discusión, perorando en favor del proyecto: 
insistió sobre el vergonzoso ejemplo de barbarie que daría la Cámara cón una 
ley de persecución y despojo en un pais en qué podía asegurarse no haber uná 
sola familia que no Contase entre sus individuos algún partidario de la usurpa
ción ó amigo de la Carta, notando la falta de analogía de los hechos histó
ricos que se habían mencionado como antecedentes, pues realmente no les ha
bía. No se encuentra, dijo, perfecta analogía con la cüéstión actúál; antes bien 
étt Francia «e mostró claramente su disparidad. Permítasenos compulsar la his
toria, remontando á tiempos menos civilizados qile los nuestros, comó lo fue 
el principio del siglo xvn; y entre los actos que acompañaron á la restaura
ción de la monarquía inglcsien la persona de Carlos 11, encontraremos un 
act of indemnity ó amnistía; pero amnistía .plena, amnistía como la,de que 
ayer hablamos, y á la que el Sr. Silvestre Pinheiro llama política, áe^h cual 
solamente quedaron excluidos <n 1660 los cómplices directos en lá muerte 
del Rey. Orra amnistía tuvo lugar en Escocia en 1668 á favor de todos los 
complicados en las discordias civiles de aquella época, que apenas imponía i 
lo* amnistiados sino una corta multa, d* la que él Rey perdonó después la



mitad. No liilbrt. ótíl algiitia tepStacÍoh;.íitdémtiláá¿ioneS, ñingilfiás. (David 
Hume: history of England , lib. 6.9)

En cuanto á las objeciones hechas ai proyecto, el rípetir aquí las vigoro, 
sas razones con que quedaron ayer rechazadas seria debilitarlas; mas iio deja- 
remos de observar que el argumento de los contrarios al" proyectó, dentro y 

‘fuera de la Cámara, consiste en decir que el objeto de este es que pague ia na
ción los perjuicios causados por los migúeoslas, en. el mismo hecho de querer 
que los miguelislas los paguén; sofisma torpe én Verdad. El proyecto aplica á 
la caja de indemnizaciones los bienes de ios regulares rebel des , que hoy son 
de la «ación-, mas debe atenderse á que tales bienes estaban sujetos á indemni
zaciones mucho antes de ser declarados nacionales. (Diario do Governol)

ESPAÑA.

Madrid 2 de Abril.

¡ S. M. la.Rsis* Gobernadora se.ha servido nombrar gobernador mili
tar y político de la plaza de Tortosa al mariscal de campo D. Juan Anto
nio Barutélj comandante general de la Mancha al coronel D. José Grases;’ 
ídem dé Tóíedóál brigadier1 Di Juan Pala rea, y gobernador de la plaza de 
Morella al coronel D. Fernando Alcocér.

S. M. se ha servido nombrar ministro de ia sección de Guerra del Con
sejo Real de España é Indias á D. Joaquín Gómez de liano, y para el em
pleo de intendente general del ejército que ha dejad o vacante, al ministro ho
norario del suprimido Consejo de Hacienda D. Francisco dé Icabalccta.

i

Partís recibidos en la secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra.

El capitán general de Castilla la Vieja, en 30 de Marzo último, dice al 
Excmo. Sr. ministro de la Guerra, con referencia al comandante de armas de 
logrOño, que algunos batallones facciosos habían sido sorprendidos en Santa 
Cruz de Campezu, teniendo hechos pabellones, y estando comiendo los ran- 

| chos, poniéndoles en un completo desorden; y añade que en el alto de I.eza- 
na se habían presentado de 4f á 50 facciosos desarmados, que intentaban pa
sar el vado de Tronconegro, y presentarse en Castilla para ser indultados.

El mismo capitán general con igual fecha dice que el oficial encargado de 
observar los vados del Ebro, le daba parte de habérsele presentado 4 facciosos 
de los últimamente sacados de la provincia, manifestando que se pasarían mu
chos mas.

SANIDAD. -

Noticias estadísticas sóbre las efectos producidos por el cíbra-morbo en 1834 
. en tas varias-provincias del reino;

JPaOVlKCIA J>E MÁIACA.

El gobernador civil, remite con fecha 28 de Febrero próximo al Excelen
tísimo Sr. ministró de lo Interior en tres documentos las noticias que previene 
UReal órden de 16 de Enero último. El primero contiene los datos genera
les relativos al principio, progresos1 y término de la epidemia colérica en aque^ 
lia provincia. Tuvo eú ella principio la plaga en Setiembre del833 , ytermi- 
aó «n Enero del año corriente. El primer pueblo que la sufrió fue Málaga, y 
el úhjmó Ronda. Sus progresos fueron sucesivos y rio muy rápidos; Su ascenso 
se marca hasta Mayo de 1834 próximo; su estado de mayor incremento hasta 
fines, de Jimio siguiente, y su declinación parece, haber sido precipitada,. pues 
se dice que en Julio terminó en casi todos los pueblos que la padecían. En 
Agosto y Setiembre nohubon ingun puebloin vsdido, y en Noviembre lo Ríe 
Ronda con;poca:intensidad, terminando completamente en Enero, y noque- 
dando al ptesente ningún vestigiode esta calamidad. La sufrieron dos veces lds 
pueblos de'Málaga, Antequera y TorremolinoS.

Héáqui un pequeño estado demostrativo del órden progresivo que guardó 
la epidemia en1 su invasión.'y término en los meses que desoló aquella pro
vincia: :y-'] \ --y-*. ■ <
"iv’' y, jnvasioiíl^ .

Setiembre yOctubre de 1833. _ Málaga, Población del Palo, Torrefnolinos. 
; Nov¡embre. Antequera,.Nerja. , .7 V f '

Diciembre. Torro*. . ■ ... : ti :>-■>. .: .
. Enero de l834i Marbella, Cuevas de San Máteos , Frigiliana,

Febrero;'. Alhaucinel Grande, Ojen'. Rtan,
. Marzo. F.stepóná, , . ' .

Abril.. Áíhaurin de la Torre, Coiny Almachar,. Sedella, Algarrobo; 
'Casares,‘'ManilvaV-Monda.'' ■■■■-.- r_- ¡

Mayo. Benáójan,;Tarájanr, A1 hameda, Competí, . G uaso, Colmenar, Velez-
Málagá, Borje.. .¡ .....
: Junio. (Málaga ¡ 2* 'vez, Antequera ídem,1 Gaucin, Archidona ,■ Atenas, 
lériana, Canillas de Aceituno, Yunquera, Daymalos, Arches, Benamocarra, 
Sayalongí .Canillasde Álbaida, Benamarjoza , Sierra de Yéguas, Rena- 

i mayorza. ..¡í--. .>?.^ , ¡. -a .i.
Julia TonetnOlitio», 2.*; ver,1 Tebáí; Machatavtallt, Igúaleja, Solares, 

AIcaúciñ,Mijas. .. 7. .. . .
Agostó, Setiembre y Octubre,. Ninguna 
Noviembre. Ronda.

’ Término.-

Setiembre, Octubre y Noviembre de 1833. Ninguno.

Diciembre: Málaga, Población de! Palo, TorremolinoS.
Enero y Febrero de 1834- Ninguno.
Marzo. Alhaurin el Grande, Ojen, Marbelia, Cuevas de S. Marcos.
Abril. Estepona, Maniiva.

: Mayó. Coin.
Junio. Behadjart, Torios, Casares, Benaniayórza, Málaga 2.a vez.
Julio. TorremolinoS 2.a vez, Archidona, Arenas, Lériana, Guaro, Ca

nillas de Aceituno, Almachar, Yunquera, Sedella, Daymalos, Arches, Ai- 
garrobo, Alhameda, Competa, Frígiliana, Sayalonga, Macharavialla,Canillas 
de Albaida, Sierra de Yeguas, Ojen, Nerja, Velez-Málaga, Forje, Salares, 
Alcaucift.

Agosto. Tarajan, Alhaurin de la Torre, Teba, Benamocarra, Igúaleja, 
Cplmenar, Monda, Mijas. ,

1 Setiembre. ' Antequéra 2.a vez, Gaucin.
Octubre, Noviembre y Diciembre. Ninguno.
Enero de 1835. Ronda.

Es dignó de notarse cbn respecto á la capital, que los primeros casos 
aparecieron al principio de Setiembre, y fueron fen lentos sus progresos, qua 
hasta mediados de Octubre no se declaró su verdadero estado sanitario. En. 
este último mes fue cuando la epidemia se propagó á otros pueblos, siendo 
los primeros invadidos la Población del Palo y TorremolinoS.

El Segundo documento que acompaña este gobernador civil , es un estado 
expresivo de los efectos del cólera en cada uno de los pueblos de la provincia, 
que hallará su lugar en los números sucesivos. Y el tercero una nota que ma
nifiesta las cantidades invertidas en prestar auxilios 4 los pueblos que estuvie
ron bajo el funesto influjo de la plaga, y su procedencia, y son las siguientes:

Fanegas
de trigo. Reales. mrs»

Cantidad mandada librar por lá piedad dé S. M. la 
Reiva Gobernadora para ia ciudad de Málaga en su
primera invasión............................................................ 60,000

Del fondo de sanidad de la capital......................... 25,780
De la bolsa de quiebras de la misma.............................. 7,000
Del fondo de espolios...................................... ................ 10,000
De contribuciones............................ .. ............................. 4.696
De la mitra de Santiago....................... ........................... 10,000
Arbitrios de ex-voluntarios realistas........................................  15,869
Fondos de multas........................ ...................................... 791
Arbitrios de sanidad................................................     9,700 '
Fondos de montes comunes......... .................................... 500
Suscripciones voluntarias. ¿.................................................. 18,269
Préstamos reintegrables de Propios ó Pósitos............. ... 8,649
Fondos de Propios................. ................................. .. 6,421 7m
Idem dé Pósitos............... .................. ... ......................... 350 50,502

Total...,.......... .. 350 228,177 7
(Se concluirá!)

XEAL XOTERIA XODEXNA.

Noticia de los pueblos y administraciones donde han cabida las 18 premios 
- mayores de ¡os 702 que comprende el sorteo de este dia.

XÚMESOS. PZEMIOS. A'JKIKISTXACHMrB*.

1.663.. ........ 12000 ps. fs......... Cádiz.
5.157.. ........ 4900....................... .. Granada. -

10,85 5........ .. ' 1000.......... Puerto de S. María.
12,032.................... 1000.............. Madrid.
12,057...'....... lOOO.............. Idem.
13.715.. 1000........;..... "Barcelona.

. 3,065.......... 1000..i.... Madrid.
767...:;......... 1000....................... Barcelona.

3,Ü00.%ÍV...../ 600;......... Madrid.
11.678., ............... .. i 600.................... Sevilla.
4.168.. ........ 600..,,............ Madrid.

• '5;323.;..v.;;:;. - 600.................. Idem.
S/96.......... 600................... Aranda.

•11,228.....'..... 600............. Madrid.
- 5,565. ........ . 600;............, Barcelona.

6.117.. ...;.... 600.............. .......... .. Idem.
14,255. :..i..... 60Ó.............. Valencia.
2.847.. ........ 600.......... Madrid.

La misma direceion general ha dispuesto que el sorteo que ha de veri
fica rseel dia 13 de Abril próximo ,sea bajo el fondo de 52'j00 pesos fuer
tes, valor de 26000 billetes á das duros cada uno, de cuyo capital se distribui
rán en 1000 premios 39000 pesos fuertes en ia forma siguiente:

PREMIOS, PESOS.

■ .. -i.. , dé.... .8000 pesos fuertes.. 8000.
1.. de.. . . 2000............................. 2000.

• 4.. ; de..., 1000; ...;......... ......... 4000.
12.. de. •. i 500............................. 6000.
20.. de.... 100,.. ...................... 2000.
42.. de, „,. 40.......................... 1680.
75.. de, .. . 24............................. 1800.

845.. de.... 16............................ 13520.

1000. 39000.



Dos 26000 billetes estarán gubdivididos en la clase de cuartos, í diez reales 
cada uno de ellos, los que se despacharán en las administraciones de Reales 
loterías, por cuyo medio podrán interesarse por entero, mitad ó cuarta par
te, según acomodase á los jugadores.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público las listas im
presas de los números que han conseguido premio, y por ellas se satisfarán las 
ganancias en las mismas administraciones donde hubiesen sido expendidos los 
billetes, con la puntualidad que tiene acreditado este Real establecimientos 
Madrid 4 de Marzo de 1835.

572
Real orden sobre la enagenacion de fincas de propios, cuyas ventas deben ser 

promovidas por los cuerpos municipales. (Id.')
- prescribiendo las reglas que deberán observarse para una separación hon

rosa de las filas á los militares que por su edad, heridas ó achaques no se 
encuentren en aptitud para soportar las fatigas de campaña, y para su 
inmediato reemplazo con los muchos excedentes que lo solicitan. (Nú
mero 89.)

i fijando reglas para el abono de sueldos á los oficiales de milicias en ex
pectación de retiro, extensivas también á los que se hallen en la clase de 
excedentes. (Núm. 90.)

India de loe Reales decretos y órdenes publicados en este periódico durante 
el mes anterior.

Real orden manifestando S. M. el aprecio que hace del esmero y eficacia con 
que la junta de examen y liquidación de créditos contra la Francia ha con
tribuido al cumplimiento de su Real voluntad, y su soberana resolución 
en favor de las reclamaciones de segunda clase. (Núm. 62.)

Reales decretos acordando á la viuda del general Canterac la pensión de viu
dedad señalada al empleo de capitán general de ejército.

____ concediendo al Excmo. Sr. D. Gerónimo Valdés, ministro de la Guer
ra , la gracia y facultad de usar de la media firma. (Núm. 64)

Reales órdenes recordando á los gefes y oficiales de los cuerpos de todas ar
mas é institutos la mas puntual observancia de los deberes que les imponen 
las leyes y ordenanzas militares. (Id.)

- señalando reglas para llevar á efecto el establecimiento de la escuela 
normal de enseñanza mútua lancasteriana. (Idi)

Real decreto suprimiendo la intendencia de las nuevas poblaciones de Sierra- 
Morena, la superintendencia de Almuradiel, la subdelegaron de la Carlo
ta, los empleos y juzgados establecidos por aquella, y aboliendo el fuero 

' de población, con otras varias disposiciones relativas al mismo objeto. (Hú
mero 66.)

Real orden mandando que los partes que mensualmente dirigían al ministerio 
de lo Interior los gobernadores civiles lo ejecuten ahora solamente en los 
meses de Abril, Agosto y Diciembre de cada año. (Idi)

Real decreto confiriendo en propiedad la secretaría del Despacho de lo Inte
rior al Excmo. Sr. D. Diego Medrano, que la desempeñaba interinamente. 
(Número. 67i)

Real órden mandando'que los empleados y personas de ambos sexos que co
bran sueldos y pensiones del Real Erario y existen en pais extrangero, ce
sen de percibirlos si dos meses- después de esta disposición continúan per
maneciendo en dichos países. (Núm. 70.)

- mandando observar las disposiciones que en ella se contienen relati
vas i cortar varios abusos que han principiado á introducirse en los cuer
pos del.ejército. (Núm. 73.)

Real decreto suprimiendo la-actual plana mayor general del ejército, con va
rias disposiciones relativas á este objeto. (Núm. 76i)

Real órden declarando que los individuos del ejército clasificados de exce
dentes percibirán desde l.° de Enero del presente año el sueldo que disfruta 
esta clase por los reglamentos generales vigentes. (Id.)

Real decreto mandando formar en Castilla la Vieja un ejército de reserva, 
y determinando las reglas que para esto deberán observarse. (Núm. 78.) 

Reales órdenes mandando que los expedientes de clasificación de empleados 
civiles pasen á la comisión establecida por Real órden de 17 de Octubre 
último. (Núm. 79.)

■ ■ mandando que en la administración de justicia en negocios de menor 
cuantía los alcaldes de los pueblos y jueces de partido observen las reglas 
que en ella se prescriben. (Idi)

- sobre el arriendo general de los derechos y arbitrios municipales, de
clarando la cantidad que la Real Hacienda debe entregar á los partíci
pes de los referidos derechos. (Núm. 80.)

- fijando las reglas que deberán observarse en la concesión de licencias 
para ejecutar obras de mera conservación y entretenimiento en las demar
caciones militares de las plazas y puntos fortificados. (Id.)

- señalando los casos y circunstancias en que deberán satisfacerse, en lu
gar del plus, raciones de carne y vino á las tropas empleadas en persecu
ción de facciosos. (Núm. 81.)

- sobre la enagenacion de fincas de Propios; reglas que han de seguirse 
en la subasta de estas; y el empleo de los capitales en dinero resultantes 
de tales ventas. (Idi)

Real órden mandando que en las capitanías generales de Galicia, Aragón, 
Valencia, Granada, Andalucía y Castilla la Nueva se organicen batallo
nes compuestos de las compañías de seguridad. (Númi 82.) 

ley sobre la organización de la Milicia urbana, sancionada por S. M. (Nú~ 
mero 84)

Real órden declarando que la Milicia urbana, aunque considerada como una
- institución civil, estará, mientras duren las actuales circunstancias, bajo 

la dependencia inmediata de las autoridades militares, para lo cual se fijan 
las reglas que deberán observarse. (Idi)

__ resolviendo que los capitanes y comandantes generales empleen cuan
tos arbitrios esten á su alcance para que se aumente y organice la Mi
licia urbana, prescribiendo reglas relativas á la movilización de una par
te de la referida Milicia. (Núm. 85.)

___ mandando se clasifiquen los géneros, frutos y efectos que deben ser ad
mitidos á depósito. (Id.)

■ señalando los casos en que los obligados á depósitos domésticos del ra
mo de puertas deben dar garantía á satisfacción de los administradores. (Id.)

Real órden fijando definitivamente la organización y naturaleza de los cuerpos 
provisionales creados en el reino con distintas denominaciones. (Núm. 86.) 

Reales decretos nombrando gobernadores civiles de ias provincias de Soria, 
Guadalajara , Cuenca, Badajoz, y Ciudad Real. (Núm. 87.)

bolsa db «iadrtd—Cotización de hoy 4 las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro i S p. 100, 00.
Tirulos al portador del 5 p. 100. 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100 , 00.
Titulos al portador cel 4 p. 100, 50} con cupón, 4&I sin ídem al contado: SO), 48}, 

49# y SO}á varias fs. ó. vol.: 10} á varias fs. ó vol. con cupón. .
Vales Reales no consolidados , 33 i 60 d. f. ó vol.: y 33} á varias fs. ó vol., h prima 

del|. l}y 1*p. 100.
Deuda negociable de J p. 100 4 papel, 30) .ai contado: 32), 31} y 32 á 60 d. f. ó vol. 
Idem sin ínteres, tai, ¡} y 12} al contado: 1$}, 141, lfgy 15 4 varias fs. ó vol, 
Accioues-del banco español, 00.

CAMBIOS.

Amsterdam, 00. 
-Bayona, 00. 
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00. 
Londres, á 90 días • 

38} á 39.

París, 16-11. 
Alicante, 4 corto pla

zo, par.
Barcelona, 4 ps. fs., 

id.
Bilbao, } d.

[Cádiz,} d. 
Coruña, } 4 1 Id, 
Granada, } id.

1 Málaga, } á 1 id. 
Santander, l}b. 
Santiago, } 4 1 d.

Sevilla, } d. 
Valencia, } b. 
Zaragoza,.} d. 
Descuento de letras, 

de 5 4 6 por 100 al 
año.

ANUNCIOS.

Otras que se hallan de venta en el despache de la Imprenta Real.
Las oraciones y cartas del padre de la elocuencia Isócrates, traducidas de su ori-

§inal griego, é ilustradas con ñoras por D. Antonia Ranz Romanillos. Tres romos en 
impresos en 1789, 4 27 fs. rama y 37 pasta común. Esta obra llena de las mas sa

ludables y preciosas máximas, contiene un copiosísimo fondo de la mas sabia doctri
na. Está escrita con rodas las guacias y adornos de un estilo delicado, y aunque no 
tiene la vehemencia que las obras o- iS.'móstenes, ni brilla en ella aquella elocuen
cia popular que dió á este la primacía entre los oradores de rodas las edades, sin em
bargo, las oraciones y cartas de Isócrates son útiles sobremanera, ya por la alta dig
nidad de sus asuntos, ya también porque son el mas excelente modelo de la elocuen
cia moderada y apacible que debe reinar en los escritos , y de que nosotros según nues
tra constitución principalmente necesitamos.
— Los Comentarios de Cayo Julio Cesar, traducidos por el presbítero D. José Goya 
y Muniain, edición con el texto latino. Dos romos en 4° mayor, adornadus de es
tampas y mapas, impresos en 1798, á 99 rs. rama y 130 pasta común. Después de re
ferir su traductor en £m largo .prólogo los elogios que han hecho algunos extrangeros 
de la lengua castellana, maniliesta el modo de pensar de otros, y aun de algunos es—

Itañóles en cuanto al singular mérito de César y utilidad que puede resultar de la 
ectura de una obra en que á la par de la hermosura y excelencia de la lengua latina, 

se encuentra una elegante traducción castellana.
—" Les Aventures dé Teicmaque fils d1 UlySse, par Fénelon. Esta edición, hecha én 
él año de 1822 por ia última de Crapelet, está adornada con once estampas ñnas y una 
carta geográfica de los viajes de Telémaco, y es un tomo en 8.°, á 13 ts. rama y 16 
pasta común. J
—La Música, poema por D. Tomas de Iriarte, tercera edición, año de 1789. Un \ 
cuaderno en 4 °, adornado con seis estampas finas, á 26 rs. rama y 36 pasta común, i 
Este-poema-se halla dividido en cinco cantos: el primero ofrece una idea -de los ele
mentos del arte, reduciéndolos á dos principios, sonido y tiempo; el segundo trata de 
la expresión de los varios afectos, dando reglas particulares para el acierto er. ella; y 
en el tercero, después de probarse las excelencias de la música con argumenroS funda
dos en razón y en autoridad, se reducen sus principales usos á cuatro , considerándola 
dedicada á Dios en el templo, al público en el reatro, á los particulares en la socie
dad privada, y al hombre solo en su retiro. El canto 4° trata por menor dé la mú
sica teatral-, demostrando sus primores y defectos; y el 5.°, dividido en dos parles, 
explica en ia primera la música propia de las diversiones de la sociedad privada, co
mo son academias y bailes, y en la segunda la utilidad y deleite de la música en la 

soledad, asi respecto al hombre que la ignora, como respecto al que la posee. Estas 
circunstancias y el nombre bien conocido de su autor, hacen que la presente obra sea 
del mayor aprecio para los inteligentes.

Archivos homoeopáticos, traducidos del francés por el doctor D. J. J. E. El deseo 1 
de dar á conocer y extender en nuestra patria la nueva doctrina medica que con el | 
nombre de homccopatia hace algún tiempo, que saliendo de la Alemania, se extiende i 
insensiblemente por el resto de la Europa, nos impele á publicar la traducción del j 
periódico que con este tirulo se publica en París. Nos parece que el mejor prospecto que 
podremos dar de nuestro papel será el traducir lo que los editorrs del periódico fran
cés dicen con respecto ai suyo. :>La homccopatia, acogida al principio con desconfian
za, ve diariamente multiplicarse el número de sus partidarios. Sus doctrinas, tan di
ferentes de las consagradas por los tiempos, le daban el colorido de un sistema fantás
tico é incapaz de sostener ningún examen; esta prueba que reclamaba, lejos de debi
litarla la ha consolidado; y al salir de ella demuestra, que aunque.camina en sentido C’\ 
inverso de las rutinas y de las ideas recibidas, tiene á su favor ia experiencia y lasl i 
leyes de la razón. En el Organon y en la Materia médica del autor de esta doctrina' 
se encuentran los principios y los medios de aplicación de ella. Pero aunque indispen
sables estos dos libros fundamentales, se encuentran algunas cuestiones secundarias, [ 
reconocidas por la teoría y la práctica, que no han podido tener lugar en ellos. Estas ¡ 
importantes cuestiones se han examinado sin embargo, se han discutido y profundi- í 
zado en el extrangero, sobre todo en Alemania. El periódico que anunciamos repro
ducirá, éntrelos frutos deuna polémica larga y animada, todo lo que pueda ponernos 
en estado de apreciar mejor el carácter y alto destino de la homanspatia: también hará | 
conocer los resultados de las investigaciones que se han etnpezado á hacer en Francia, y I 
que no podrán dejar de tener un gran desarrollo.” Tales son las palabras del original, f 
y pareciéndonos las suficientes para demostrar el plan y objeto de nuestro periódico, ;;; 
premios inútil detenernos mas en manifestar su utilidad. Este periódico se publican I 
desde 6 de Abril todos los lunes, conteniendo dos pliegos de impresión y al precio jj 
de 20 rs. cada trimestre; siendo por ahora de cuenta de los suscriptores el porte del y 
correo, siempre que para fines de Marzo se cuente con un suficiente número de ellos, p 
Las reclamaciones, comunicaciones &c que se les ofrezcan á los suscriptores, ias diri— ■ 
giran, francas de porte, i Cádiz, librería de Feros, calle de S. Francisco, núm. 51. B'j 
Se suscribe en Madrid, librería de Razóla; Avila, Aguado; Badajoz, viuda de Carri-'W 
lio; Burgos. Villanucva; Bilbao, García; Barcelona, Piferrer; Cádiz , Feros y com- 7 
pania; Corona, Calvere; Granada, Sana; Lugo, Pujol; Murcia, Benedicto; Oviedo, 
Lor.guria ; Pamplona, Longás; Sevilla, Hidalgo y compañía; Salamanca, Blanco; Ta- i 
lavera . Rivera, de! comercio; Toledo, Hernández; Valencia, viuda de Monfort;Ya- : 
lladoiíd, Rodríguez; Vitoria, Barrio; Zaragoza, Polo y Menge,

EN I.A IMPRENTA REAL


